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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES, CONSUMO Y AGENDA 2030

4530 Anuncio de formalización de contratos de: Dirección Ejecutiva de la
Agencia  Española  de  Seguridad  Alimentaria  y  Nutrición.  Objeto:
Servicio para la realización de la auditoría de seguimiento/ampliación
del alcance de la acreditación del Centro Nacional de Alimentación
(CNA) de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición
(AESAN OA). Expediente: 0100023SR065.

1. Poder adjudicador:
1.1)  Nombre:  Dirección  Ejecutiva  de  la  Agencia  Española  de  Seguridad

Alimentaria  y  Nutrición.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2802157D.
1.3) Dirección: C/ Alcalá, 56.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Comunidad de Madrid.
1.6) Código postal: 28014.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES30.
1.9) Teléfono: 913380392.
1.11) Correo electrónico: contrataesan@aesan.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=X%2FaS4ocWLGCXQV0WE7lYPw
%3D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4. Códigos CPV: 79212000 (Servicios de auditoría).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES30.

6.  Descripción de la  licitación:  Servicio  para  la  realización de la  auditoría  de
seguimiento/ampliación del alcance de la acreditación del Centro Nacional de
Alimentación  (CNA)  de  la  Agencia  Española  de  Seguridad  Alimentaria  y
Nutrición  (AESAN  OA).

7. Tipo de procedimiento de adjudicación:
7.1) Tipo: Negociado sin publicidad.
7.2) Justificación:

7.2.1) Proveedor único por razones de protección de derechos exclusivos.
7.3) Explicación: El RD 1715/2010, de 17 de diciembre, por el que se designa a

la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) como organismo nacional de
acreditación, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (CE) nº 765/
2008 del Parlamento Europeo y el Consejo, establece que ENAC es el único
organismo nacional competente para realizar la evaluación de los laboratorios
españoles con el objetivo de su acreditación.

9. Criterios de adjudicación: Oferta económica (Ponderación: 100%).
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10. Fecha de adjudicación: 2 de febrero de 2024.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: Entidad Nacional de Acreditación (ENAC).
12.2) Número de identificación fiscal: G78373214.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 14.874,50 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 14.874,50 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 14.874,50 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 6 de febrero de 2024.

Madrid, 6 de febrero de 2024.- Directora Ejecutiva de AESAN, Isabel Peña-Rey
Lorenzo.
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